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Con esta fecha se ha resuelto lo que sigue:
VISTOS:

Los aftículos 110 y siguientes de la Constitución Política de la República;
El D.F.L. No Ut9.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la

Presidencia que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley No

18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del
Estado;
El D.F.L. No I-I9.175 de 2005 (I), que fijó texto refundido, coordinado,
sistematizado y actualizado de la Ley No 19.I75, Orgánica Constitucional sobre

Gobierno y Administración Regional;
El D.F.L. No 22, de 1959, Ley Orgánica del Servicio de Gobierno Interior de la
República;
El D.S. No 156, 2002, sobre Protección Civil y Emergencia, del Ministerio
Interior;
El D.S. No 956, de 2010, sobre Protección Civil y Emergencia del Ministerio
Interior;

del

El D.S. No 38, de 2011, que modifica el D.S. No 156, de 2002 y determina la

Constitucién de los Comités de Operaciones de Emergencia;
El Decreto No 248, de 11.03.2010;
La Ley No 16.282, QU€ Crea Comités Comunales, Provinciales y Regionales;
La Ley N" 19.880, gu€ establece bases del procedimiento administrativo que rige
los actos de los Organos de la Administración de Estado;
Nuestra Resolución Exenta No 21, de 08.01.2014, que Crea Comité Regional de

Operaciones de Emergencia COE de Magallanes y Antáftica Chilena;
Nuestra Resolución exenta No 251, de 03.04.2014, que Modifica Comité Regional

de Operaciones de Emergencia COE de Magallanes y Antática Chilena, mediante
integración de nuevos miembros;
Nuestra Resolución Exenta No 361, de 19.04.2016;
La Resolución No 1.600, de 06.11.2008, de la Contraloría General de la República;

El Decreto No 679, de 11.03.2014, del Ministerio del Interior y Seguridad Pública,
que nombra Intendente Regional a don Jorge Flies Añon;
El Ord. No 012, de 28.02.2017, del Director Regional (S) de la ONEMI; y

Los antecedentes tenidos a la vista,

CONSIDERANDO:

1. Que, se estima prudente la incorporación al Comité Regional de Operaciones de
Emergencia, en la Región de Magallanes y Antáftica Chilena, de la Secretaria
Regional Ministerial de Educación y de la Secretaria Regional Ministerial de
Desarrollo Social.
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RESUELVO:

1, INCORpóRANSE al Comité Regional de Operaciones de Emergencia COE de Magallanes

y Antártica Chilena, a la Sra. Secretaria Regional Ministerial de Educación y la Sra'

Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social.

Z. ACTUALÍZASE en consecuencia, al Comité Regional de Operaciones de Emergencia,

Región de Magallanes y Antártica Chilena y determina Funciones con la incorporación de

representantes de la 
'Secretaría 

Regional Ministerial de Educación y de la Secretaría

Regional Ministerial de Desarrollo Regional, que se integran por:

El Sr, Intendente Regional de Magallanes y Antártica Chilena, quien lo presidirá;

El Sr. Director Regional de Protección Civil y Emergencia (ONEMI);

El Sr. Comandante en Jefe V División de Ejército de Chile;

* El Sr, Comandante en Jefe III Zona Naval de la Armada de Chile;

* El Sr. Comandante en Jefe IV Brigada Aérea de la Fuerza Aérea de Chile;

* El Sr. Jefe de Zona, General de Carabineros de Chile;

* El Sr, Jefe Policial de Investigaciones de Chile

* El Sr. Secretario Regional Ministerial de Salud;
* El Sr, Secretario Regional Ministerial de Obras Públicas;

* La Sra. Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social;

t La Sra. Secretaria Regional Ministerial de Educación;
i. El Sr, Secretario Regional Ministerial de Gobierno;
n El Sr. Secretario Regional Ministerial de Transportes y Telecomunicaciones;
* El Sr. Secretario Regional Ministerial de Energía;
.i. El Sr. Presidente del Consejo de Comandantes de la Región,

2, RIJA en todo lo no modificado en la Resolución Exenta N" 251, de 03.04.2014.

ANóTESE y COMUNÍQUESE (Fdo.) Jorge Flies Añon, Intendente Regional Magallanes y

Antártica Chilena.

Lo que transcribo a Ud, para su conocimiento,

Distribución:
- Sr. Intendente Regional de Magallanes y Antártica Chilena
.a Sr. Director Regional de Protección Civil y Emergencia ONEMi
* Sr. Comandante en Jefe V División de Ejérc¡to de Chile
.l Sr. Comandante en Jefe III zona naval de la Armada de Chile
.! Sr. Comandante en Jefe IV Brigada Aérea de la Fueza Aérea de Chile

r'. Sr. Jefe de Zona General de Carabineros de Chile

* sr. lefe Policial de Investigaciones de chile
.:. Sr. Secretario Regional Ministerial de Salud
,, Sr. Secretario Regional Minister¡al de Obras Públicas
.:. Sr. Secretario Regional Ministerial de Gobierno
, Sr Secretar¡o Regional M¡nisterial de Transportes y Telecomunicaciones
.:. Sr. Secretaria Regional Ministerial de Energía

¡ Sra. Secretaria Regional Min¡sterial de Educac¡ón
.:. Sra. Secretar¡a Regional Min¡ster¡al de Desarrollo Social

* Sr. Presidente del Consejo de Comandantes de la Región
* Archivo Asesoría Jurídica
.:. Archivo
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*
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